
s a que haya lugar, los 
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En la Ciudad de México, a veinticinco de octubre le dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Javier Lavnez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

- 	 Constancias - Registros 
Escrito firmado por diversas personas que se osténtan 
la Universidad Autónoma de Coahuila. 

como pensionados de 050757 

Escritos firmados por Rosa ldalia Gracia Terrazas María Esther Nava Correa, 050758, 
Federico Faustino Gómez Rodríguez, María Elen Mireles Vázquez, Rebeca 050761, 
María Castilla Viesca, Ma del Socorro Cerda Sauceda, Guadalupe Sotelo 050763, 
Rodríguez, Ma de la Luz Cerda Sauceda,..- así 
autógrafa que no indica el nombre del promovente, 

como un escrito con firma 
respectivamente. 

050764, 
050765, 
050766, 
050768, 
050769 y 
050767 

Documentales recibidas el veinticuatro de oc1ubré del año en co en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este 4dto Tribunal. Conste\ 

Ciudad de México, a veinticinco de ctubre de miI diecisiete. 

Agréguense al expedient'para 

escritos de cuenta por medio de los 

manifestaciones en relación con el 

haya lugar a realizar mayor proveíd 

legitimación para intervenir en 1 

p te asunto; lo anterior, sin que 

pues los promoventes no tienen 

té acción deinconstitucionaIidad. 

Esto, con fundamento .e-  el artícul 105, fracción 111,  de la Constitución 

Política de los Estados Un¡ exicanos, así como 102,  en relación con el 

593, ambos de la ley reglamentaria del itado precepto constitucional. 

 

   

1  constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, 
siguientes: ( ... ) 
lI.-De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 
general y esta constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
norma, por: 
a).- El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la 
leyes federales; 
b).- El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano; 
c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobi: 
entidades federativas; 
d).- El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de al 
de las leyes expedidas por el propio órgano; 
e).- (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
O Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Elect 
leyes electorales federales o locales; y los partidos políticos con r: 
exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por la Legisl 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de le 
de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratád 
organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en 
Legislaturas; 
h) El organismo garante que establece el artículo 6' de esta Constitu 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprob 
acceso a la información pública y la protección de datos person 

n los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 

lantear la posible contradicción entre una norma de carácter 

treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en contra de 

'el Senado, en contra de las leyes federales o de tratados 

mo, en contra de normas generales de carácter federal y de las 

una de las Legislaturas de las entidades federativas en contra 

'ral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de 
gistro en una entidad federativa, a través de sus dirigencias, 
'tura de la entidad federativa que les otorgó el registro; 
es de carácter federal o de las entidades federativas, así como 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los 
os internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los 
las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las 

ión en contra de leyes de carácter federal y local, así como de 
dos por el Senado de la República, que vulneren el derecho al 
les. Asimismo, los organismos garantes equivalentes en las 

entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Leçislaturs locales; e 

 
 
 
 
 



ACCIÓN IDE INCONSTITUCIONALIDAD 12/2016 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

Tribunal, que da fe. 

de Acciones de 

ue/dos d ste Alto 

R Ó 1'S 

1) El Fiscal General de la República respecto de leyes federales y de las entidades federativas, en materia penal y procesal penal, así 
como las relacionadas con el ámbito de sus funciones; ( ... ) 
2  Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Articulo 10. Tendrán el carácter de parte en las ccntroversias constitucionales: 
1. Corno actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia; 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del articulo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ciue  sin tener el carácter de actores o demandados, .pudieran resultar 
afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y 
IV El Procurador General de la República. 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
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